
íU

Número 12. Viernes 28 de Enero de 1859. 8

:)
DE LA P R O V IN C IA  DE ALDAGETE.

Lsíe periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viérncs de onda semana. 
• Se admiten suscriciones en esta Iledaccioiij calle del Rosario núm. 10.

Les Secretarios de los Aijuntamientos son los corrcrpousales de este periódico, 
rm:cios DI- sL'scmoiox. Un mes 0 rs. en esla Capital, y 8 id. fuera.

irUU'E OFICIAL.

SECC iO ^ DE L A  G A C E T A .

i‘iu<:simcNciA diíí. consejo de mi-
iMSTIlOvS,

S. M. la i\eiiia nueslra Señora 
(Q 0. G.) y su augusta lleal (a- 
milla eoiilinúan cu la corlo sin no
vedad en su importante salud.

MINISTEIUO DE MAIUNA.

Dirección de. Artillería é infantería de 
ñlarina.

Exorno. Sr.: Ei)Lor,nla la Ueina (Q. 
Ü. (i.j de que á pesar do liahcrsc íaci- 
lilado el sistema de admisión en la Aca- 
(lenua de Estado Mayor de Arlillenade 
la Armada con la convocación del con
curso extraordinario que por la Itcol 
orden (iel lü de Febrero dcl presente 
año tuvo lugar en el mes de Julio úl
timo, quedan (oílavía por cubrir nue
ve plazas de alumnos de las -20 que la 
mencionada Academia debe tener, se- 
gun (3l contesto de la rel'erida Real 
orden; penetrada S. M del resultado 
poco satislaclorio (jue se obtendría re
pitiendo en el año venidero los excá- 
menes de Oposición que tan mal éxi
to tuvieron en la apertura de la ya 
mencionada Academia, v ovendo, por 
último, el parecer dol’ Director del 
arma y de ooFiforniidad, ba tenido á 
bien resolver S. M. ijuede sin efecto 
el concurso ordinario que debia veri- 
íicarso en el mes de Noviembre del 
año entrame, convocando en su lugar 
mío extraordinario, que dará principio 
el dial.*? de Abril próximo venidero 
^n el que se admitirán en clase de as
pirantes á Subtenientes alumnos el 
numero de plazas que sean necesarias 
jinra-completar hus!a 20 el total de 
alumnos que en lodos concepto.s debe 
tener la dicha Academia, ateniéndose 
para ello á las bases siguientes: 

Primera. Los candidatos que reú
nan los requisitos que expresa el ti
tulo 4. ® del reglamento serán exa
minados de Aritmética. Algebra ele
mental y superior, y Geometría elc- 
meiUiiI con la extensión que se expe- 
cifica en el unido prográma, siéndo

lo también de francés ó inglés y de 
atguna clase de'dibnjo.

Segunda, Los aprobatlos de diciio 
examen serán ¡ulmitidos en la Aeade- 
ijlia en clase de aspirantes á Subtenien
tes alumnos, c-slableciéndose para ellos 
un curso preparatorio de Ti igonome- 
tria rectilínea y esférica y Geometría 
analítica, el cual liará principio fnia- 
lizndoa (¡ue sean los exámenes de in
greso y terminará el 1.® de Diciem
bre, en que serán de nuevo examina
dos.

Tercera. Serán admil idos en eso 
curso preparatorio, como talos asjiiran» 
tes á Siiblcriientes, los que fueron re
probados en el del año aclual.

Cuarta. Igualmente tendrán opcion 
a presentarse en el concurso extraor
dinario ios candidatos que por prime
ra vez hayan sido desaprobados en 
cualesquiera de los onleriores exáme
nes de ingreso, siempre ijue no exce
dan en su edad de la dolerminada por 
rcglamenlo.

Quima. Los aspiranlcs que sean re
probados de alguna de las materias 
que abraza el curso jireparatorio que
darán desde luego excluidos de In Acn- 
dcinia y sin opcion á repartir segundo 
examen.

Y sexta. Los qiiii fuesen aprobados 
en íin de año de dicho curso priqui- 
ratorio serán propuestos para Suble- 
nieiiics nlumnos de la Acailcmia, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 45 dcl 
regiameiUo.

Digüioá V. E. de Real orden para 
su cunociniientí) y demás efectos. Dios 
guíinle á V. E. inuclms años. .Madrid 
2!) de Diciembre de 11150.—Maccrohor. 
Sr. Capitán general del departamento 
de Cádiz.

Programa de las materias que abraza 
el extimen del concurso extraordina
rio que hade celebrar.se en 1." de 
Abril del año de 1050para ¡a admi
sión de aspirantes á Subtenientes 
alumnos de la Academia de Uslndo 
Mayor de Artilteria de. la Armada 
á que se refiere Ja Real orden de esla 
fecha.

A'RITMK'I ICA.

Su objeto.
Numeración, hablada y escrita. 
Operaciones fundamenlales con los 

números enteros.
Principios relativos o) orden de los 

factores de un producto.
Alteraciones que sufre un producto 

y un cociente por las respectivas de

los faclorci y de| dividendo ó divisor, 
ya sea por vía de multiplicación p di
visión.

Reglas para conocer .si un número 
es divisible por 2, por .5, por 5 etc. y 
principios en que se riiiidaii.

Principios sobro la divisibilidad de 
un pruduclo.

Investigación de los factores sim-r 
[lies y coinpueslos de un número.

Investigación del mayor divisor co
mún y dcl menor iiiúlLiplo de varios 
números.

vSu composición.
Fracciones ordinarias,
Alteraciones que sufre el valor de 

un quebrado por la de *us términos.
Simplificación de los quebrados y 

reducción á un común denominador. 
Operaciones fundamentales. 
Fracciones de lénninos fracciona

rios y fracciones de fracciones. 
Fracciones decimales.
Operaciones fundamentales. 
Ciiiiver.don de una fracción ordina

ria en decimal y al conlr; rio. 
Fracciones continuas.
Reducidas, su formación y propicr 

dades.
Conversión de una Iraccion ordina

ria en continua y viceversa.
íSislema decimal de pesos y medidas. 
Si| comparación con el antiguo. 
Números complejos.
Su convc'’sÍQií en fraccioiies de una 

unidad dada y al contrario 
Operaciones fundnincnlales.
Razones y proporciones.
Sus [¡rincifiales propiedades.
Regla de tres simple y coiiipucsla.
De interes y descuento simple.
Do compañía.
De aligación y conjunlQ.

ALGEBRA.

Su objeto.
Signos algebraicos,
Adición.
Sustracción.
Mulliplicacion y división de las c.x- 

presiones algebiáicas.
Fracciones algebráicds.
Operaciones ron las mismas. 
Ecuaciones \ 'roblcnias de primer 

grado con una y dos incógnitas.
Métodos de eliminación.
Teoría do las cantidades negativas 
Discusión general de las ecuaciones 

de primer grado con una y dos incóg
nitas.

Formación dcl cuadrado y extrac
ción de la raiz cuadrada do Tas cnnli- 
dades algebraicas y numéricas,

Extracción de la raiz cuadriida por 
aproximación.

Cálculo de ios radicales del segun
do grado

i'rasfonnaciüiies prnjiia* para la 
evaluación numérico de los radicales 
do segundo grado.

Resolución y discusión do las ecua
ciones de sísgundo grado con una sola 
incógnita,

Propiedades del Irinómio de segun
do gradq.

Aplicación ó los máximos y míni- 
nios.

Ecuaciones de cuarto grado que se 
pueden resolver como las de segundo-

E.xlraccion de ja raíz cuadrada de 
las caiilidailos de la forma A +V /f —

Teoría de coniiiinacioncs.
Ley dn un producto do binomios, 

cuya primera parle es común.
binomio de Newlon en el caso de 

e.xponenle enloro y po.siíivo.
Potencias yraicesdo un grado cual- 

quiera de las caiitiilades algeiiráícas v 
numéricas.

Kxl 1 acción de raicespor aproxin a- 
cion.

Cáinilo de los radicab-'s v inNÍLÍpli- 
cidad de sus valores.

JVoría do los exponenle.s de jjiia 
naturaleza cualquiera y cálculo de las 
cantidades que loa tienen.

Progresiones por difurencla v por 
cocieme. * '

Sus principalM propiedades.
Ecuaciones exponenciales.
Su re.sniucion.
Condiciones para que el valor de 

la Incógnita sea comensurabie.
LogarilmoK
Deíinlciones que adinilon según el 

origen queso Ies suponga.
Propiedades.
Forinacion de tablas.
Explicación y uso de las de Lalandc 

o Cnllel,
Resolución de las ecuaciones ex

ponenciales por logarilNius.
Regla de interés y descuento com

puesto.
Teoría general de ecuaciones.
Principio-s sobro divisibilidad de las 

funciones enteras.
Propiedades generales do las ecua

ciones.
Teoría del mayor divisor común 

algebríjico relativo y ordinario.
Principales Iraslorinacioncs do 

ccuacignes.
Ley do formación de lo.s polinomios 

derivados y propicdade.s de (jue gozan.

las
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=  2  =
Problema general do la Irasformn- 

cion (le las ecuncioncs.
Teoría déla oliininacion por el mé* 

lodo del mayor coman divisor,
Ecuación flnal.
Método de obtenerla despojada de 

factores eslraños.
Ecuaciones de las direrencins.
Su composición.
Ecuación do los cuadrados de las 

diferencias.
Ecuaciones succplibles de rebaja.
Método de raíces iguales.
Ecuncion<3s recíprocas.
Ucsolucion de Jas ecuaciones nu

méricas con una sola incógnita.
l*rincipio fundamental.
Límites de las raíces.
Investigación de las raíces enteras 

y fraccionarias.
Investigación do las raíces inco- 

mcnsurables.
Métodos de aproximación de La 

granje y de Ncíwlon,
Teorema do Sturm.
Su objeto y demostración.
Su uso para la resolución do las 

ecuaciones númericas.
Ik'scomposicion do un* ecuación 

de coeficientes reales en factores de 
segundo grado, también reales

Forma de las raíces imaginarias do 
esta» ecuaciones.

Invesligacion de las mismas.
Ecuaciones do dos términos.
Propiedades de sus raíces.
Su resolución, siempre que no pa* 

sen del sexto grado.
Resolución general do las ecuacio

nes de tercero y cuarto grado.
Delinicion v clasificación de las se

rios.
Casos de convergencia.
Método de coeficientes indclermi- 

nados.
Demostración general de la fórmu

la del bitioinio.
Series á quo da lugar la elevación 

á uno misma potencia entera y positi
va de los términos do una progresión 
por diferencia.

Sores cuyo termino general es fun
ción racional y entera del número de 
términos.

Pilas de balas.
Método inverso do las series.
( Estas materias se exigirán con la 

exiensiou quu las trata Bourdon en su 
Arilmélico y Algebra.)

O i:O M ETlÚ A E L E M E N T A L .
Preliminares.
Figuras roctilínoas.
Teoría de perpendiculares y obli- 

cuaá*, parolela.s, triángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Del círculo y sus combinaciones con 

la línea recta.
Cuerdas, socantes y tangentes.
Medidas do los ángulos.
Polígonos inscrilosy circunscritos.
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.
Problemas rcfcruiiles á. las teorías 

anteriores.
Extensión de las figuras rectilíneas.
Lineas pro|iorcionales.
Figuras semejanles.
Propiedades de los triángulos.
Defenninacion dií las superficies.
Comparaciuii do las mismas.
Extensión en las figuras cireulares.
Lineas proporcionales en el tírenlo.
Evaluación do liulo.s y superficies en 

los polígonos regalares.
•Medida tiol circulo considerado en 

su éxlfiLsioM lineai y suneríicial
Mel.ieioü de la circimlWreneiu del 

■í.imeli'o.
Problemas sobro las superficies.
Del plano y cuerpos terminados por 

iiperlieie.s pl.Mias.
Bodas perpendiculares á un plano.

Angulos diedros y su medida. 
Planos perpendiculares entre sí. 
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros.
Igualdad de los ángulos tiedros, po

liedros, convexos y su igualdad.
De lo.s tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del Cün̂ . ,̂_
De la e.sfern y sus principales pro

piedades.
I’oligonos esféricos, 
l’olíedrüs in.scrijilihlos ó circiins- 

criptible.s, (MI particular Jos regulares. 
Problemas sobre la rtuda y el plano. 
Construcción de ios ángulos tiedros. 
Problemas sobre la esfera. 
Semejanza de los pí^Iiedros. 
Determinación de lus áreas y volú

menes.
Areas y volúmenes de los tres cuer

pos redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Del cilindro y cono circunscrito á la 

esfera.
Poblomns sobre los poliedros y cucr* 

pos redondos.
(Estas materias se tratarán con la 

extensión con que se encuentran en el 
Vincent.)

Madrid 29 do Diciembre de 1858. 
Mac crolion.

Extracto de lo contenido en el Ululo 4.® 
del reglamento para la Academia de 
Estado Mayor de ArliUena de la 
Armada.

Los aspirantes al Cuerpo do Estado 
Mayor de Artillería de la Armada in
gresarán en la Academia por exámenes 
de oposición.

La edad de los aspirantes eera de 
IG años cumplidos, y no excederá de la 
de 25, á contar una y otra dc.' d̂c l.°de 
Enero drl año en que so ingrese en la 
AcadíMiiia.

Los jóvenes que aspiren á los exá
menes del concurso dirigirán á S.. M., 
por medio de sus padres ó tuloie^ la 
correspondiente soliciliid, acompañan
do con ella los documentos siguientes: 

Primero. Las partidas de buitismo 
del pretendii'nte, las do sus padres y 
abuelos por ambas líneas, y las tres de 
caíaiiiienlo de lo.s últimos.

Segundo. Información judicial he
cha en el piielilo de la naturaleza del 
pretendiente ó nn el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación 
del Procurador Síndico, en la que se 
hagan con.star los extremos siguientes: 

1 “ Hallarse el prelendieiile y su pa
dre en posesión de los derechoji dé ciu
dadano español,

2.® La profesión, ejercicio ó modo 
de vivir dcl padre, y si este Imbicse fa
llecido, la que él tuvo y la que oii la 
actualidad tuviese el hijo.

5.® Información que acredite que 
toda la familia del pretendiente por am
bas líneas está tenida por honrada en 
el concepto público, sin que haya re
caído sobre ella en ningún tiempo no- 
la que la infamo ó envilezca según las 
leyes vigentes.

4.* Las reconocidas y acreditadas 
buenas costumbres del pretendiente.

Tercero. Cerlificacion de facultati
vo que acredite quo el pretendiente tie
ne la robustez necesaria y In aptitud 
física que se requieic para la carrera 
mililor, y (luo se baila también exento 
de toda imiierí'cccion corporal.

Todos estos dociimeiitos deberán 
estar legalizados en debida forma.

Los iirotendientes que acrediten te
ner (i liaber tenido un hermino carnal 
presentarán solo los documentos quo 
le son personales; esto es, la partida de 
bautismo y las certificaciones que acre
diten su rolmslez y buenas costumbres.

Los hijos de ios Oficiales de los di
ferentes cuerpos de la Armada y del 
Ejército, desde Teniente de navio ó

Capitán inclusive arriba, presintarán, 
en vez de la información, copia certi
ficada (leí Real despacho del padre, y 
la de las cualidades de este y de la 
madre, asi como la de las buenas cos
tumbres del pretendiente, expedidas 
por el Jefe siii)üriur respectivo A los 
iiijos de Gíyierales de la .Armada y del 
Ejército bastará presentar los docu
mentos personales del piaUendieiile y 
una copia del Real despacho del p.idre.

Los Oficiales del Ejército ó de in
fante,-ía de Marina necesitarán Real or
den (jiie los autorice pura presentarse 
ai concurso, y no se les exigirán más 
ducumeiiLos (jue la fe de bautismo para 
comprobar la edad.

El din anterior á aquel en que de
ben empezar los exámenes se hillarán 
los pretendientes en la ciudad de San 
Fernando, y harán su presentación al 
Subdirector déla Academia pura reci
bir sus órdenes.

Las solicitudes quo se dirijan para 
poder presentarse en el concurso ex
traordinario que debo tener lugar el 
1. ® do .Abril de 1G5U se hallarán pre
cisamente mi el Ministerio de Marina 
antes del la de Marzo dcl mismo año.

Madrid 1.® de Em;ro de 1859.— 
El Director, Eusebio Salcedo.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE
ultramar .

REAL DECRETO.
Penetrada do la necesidad de dictar 

reglas generales á las cuales hayan de 
sujetarse las concesiones de ferro car
riles en 1. Isla de Cuba, y en vista del 
expediente instruido al efecto de uni
formarlas en cuanto fuere posible con 
las establecidas para los de la Penínsuía, 
Vengo en decretar, de acuerdo con lo 
propuesto por mi .Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, oido el Consejo Real y 
con la conformidad del de Ministros, lo 
que sigue:

CAPITULO I.

De la clasificación de los ferro-carriles 
en la Isla de Cuba-

Artículo 1.® Los ferro-carriles do 
la Isla de Cuba se clasílleurán en líneas 
de s(?rvici() general, do primero, segun
do y tercer orden.

A*rl. 2.® Se declaran de primer or
den las líneas que partiendo de la Ha
bana se dirigen por el centro de la Isla 
á uno y oiro Indo do los departamentos 
Oriental y Ücciíienlal. Do S(!gundo or
den, las que partiendo de los puertos 
vengan á empalmar con cual (uiera do 
los ferro-carriles de primer órdi n- Y 
do tercero, las demás (juo se deslitien 
á Iñ comunicación de puntos especiales 
donde las múluas relaciones de indus
tria y comercio las requieran.

Art. 3,® Todas las línea.s de ferro
carriles destinadas al servicio general 
so'n del dominio público y serán consi
deradas como obras de utilidad general.

CAPITULO II.

De la concedan ó autorización para 
construir los ferro-carriles.

Art. 4.® La construcción de las 
líneas de ferro carriles podrá verificarse 
por el Gobierno, y en su defecto por 
particulares ó compañías.

Art. 5.® No podrá emprenderse la 
construcción de- una línea, ya se baga 
con fondos dol Estado ó con subvención 
de los pueblos, ya por compañías par
ticulares y con fondos de lac mismas, 
sin que preceda mi aulorizí.cion en un 
Real decreto.

Art. 6.® Podrá auxiliarse con los 
jJDndos públicos ía construcción de las 
'incas de priraoro y segundo orden:

Primero. Ejecutando con ellos de
terminadas obras.

Segundo. Entregando á las empre
sas eii períodos determinados una parle 
del capital invertido, reconociendo co
mo límite mayor de este el presupuesto.

Tercera. Asegurándoles por los mis
mos capitales un mínimun de ínteres 
ó uii Ínteres fijo según so convenga y 
determino en ei Real decreto do con
cesión.

.Vrt. 7.® Fijados por el Real decre
to de concesión el máximun de subsi
dio ó el Ínteres que baya de darse á la 
empresa cmistruclora, se sacará bajo 
aquel tipo á pública suba.sla por Icrint- 
no de tres um̂ ses la concesión otorgada, 
y se adjudicará al mejor postor, con la 
Obligación de abonar éste á quien cor- 
réspondü el importo do los estudios del 
proyecto que hubiese servido para la 
concesión, importe ([ue deberá fijarse 
antes do realizarse la subasta, en los 
casos y en la forma que determinen los 
reglamentos.

Art. G.® Para poder lomar parle en 
la subasta es preciso acreditar que se 
ha depositado, en garantía de las pro
posiciones que se presenten, el 2 por 
100 del valor total del ferro-carril, se
gún el presupuesto aprobado.

Arl. 9.® No podrán en ningún caso 
expedirse los títulos de concesión mien
tras el concesionario no acredite haber 
depositado en garantía do sus obliga
ciones el 5 por lOü del valor de las 
obras presiipueslas si la concesión fue
se subvencionada, y el 3 por 100 si no 
lo fuese. Si el concesionario dejase tras
currir 15 dias sin verificar esto depó
sito, se declarará sin efecto la adjudi
cación con pérdida de la (lanza presta
da, y S0 volverá á subastar la concesión 
de la línea por término de 40 dias, si 
fuere de las otorgadas por licitación.

Art. 10. De las sumas que hayan 
depositado en garantía de la construc
ción dcl ferro-carril podrán las empre
sas concesionarias disponer á medida 
que acrediten haber ejecutado los tra
bajos suficientes á cubrir su importe, 
quedíindo especialmente hipotecadas 
en reemplazo de aquella garantía las 
obras dcl fprro-parril por la suma á que 
asciendan la.s cantidades devueltas.

Arl. H . Las concesiones do las lí
neas dircclnmento subvencionadai por 
el Estado ó por los pueblos se otorga
rán por termino de 99 años cuando más. 
Las de líneas iio subvencionadas en la 
forma ospresada se harán á perpetui
dad ó temporalmente, según se estime 
necesario ó equitativo en cada caso.

Al t. 12, Al espirar el término do 
ja concesión adquirirá el Estado In lí
nea conce(li(|a con loilas sus dí'pcnden- 
cias, entrando en el goce completo del 
derecho de explotación.

CAIHTULO III.

De las formalidades con <¡ue debe pe
dirse la autorización ó concesión.

Art. 13. Guando se considere con- 
vtmicnle ejecutar con fondos públicos 
una lineado ferro-carril, remitirá á mi 
Gobierno el superior civil do la Isla los 
documentos siguientes:

Primero. Una memoria descripti
va del proyecto.

Segunde. El plano general y el 
perfil longitudinal y los trasversales.

Tercero. El presupuesto de cons
trucción y el anual do reparación y 
conservación de la línea.

Cuarto. El presupuesto dol mate
rial de explotación y el Anual de su 
reparación y conservación.

Quinto. La tarifa de lo.s precios má
ximos que deberán exigirse por pea
je y por trasporte.

Sexto. Una información en que se 
oiga á las Juntas jurisdiccionales in
teresadas cu la construcción, á la 
Real Junta de Fonicnto , y las corpor
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raciones y personas que á juicio dcl 
Gobernador superior civil puedan iliis- 
trur Ja iiinteria por la quesejusLi- 
f iq i iG  la utilidad del provéelo.

Ê La información de utilidad no es 
necesaria respecto de las lineas cla- 
siíicadas de primero y segundo orden 
en el presente lioal decreto.

Arl. 14. Los particulares ó com
pañías que prelcndiin una linea dql 
ferro carril dirigirán sus soliciludes ni 
Gobernador superior civil de la Isla, 
debiendo presentar coq ella docuinen- 
los que se expresan en el artículo 
anterior, excepto la información pre
venida en el párrafo sexto, (jue debe
rá practicarse por el Cubii-rno supe
rior civil, y acreditar además haber 
depositado en garantía de las propo
siciones que llagan o admitan en el 
curso dcl expediente el uno por lOO 
dei importo total de las obras y ma
terial de explotación de la línea se
gún los presupuestos.

Arl. 15, Una vez admitido el pro
yecto y aceptadas por las empresas 
las condiciones de la concesión, el 
Gobernador superior civil de la Isla 
remitirá á rni Gobierno cupia ínte
gra del expediente, documentado á 
i G i io r  del art. 13, para los efectos 
prevenidos en el 5.®. Siempre que 
ias líneas sobro cuya concesión se hu
biere terminado el expediente en el 
Gobierno superior civil do la Isla no 
sean de las' directamente subvencio
nadas por el Estado ó por los pue
blos, el Gobernador superior civil po
drá autorizar el principio de ias obras, 
poniéndolo en CQiucimicnlo de mi 
Gobierno.

CAPULLO IV.

De los privilegios tj exenciones gene, 
rales que se otorgan á las empresas 

concesionarias.

Art; IC. Los capitales extranjeros 
que se empleen en la construcción de 
ferro-carriles ó en empréstitos para 
este oltjelo quedan bajo la salvaguar
dia dcl Estado, y están esentos ,dc re
presalias y coníiscaciones ó embargos 
por causa de guerra,

Arl. 17. Se conceden desde lue
go a todas las empresas de ferro- 
carriíes:

Primero. Los terrenos de dominio 
público que liayan de ocupar el ca
mino y sus dependencias.

Segundo. El benelicio de vecindad 
para el oj)rovecluimiotílo de leñas, 
jiaslos y demás de que disfrutan los 
vecinos de los pueblos cuyos térmi
nos abrazare la linea, para los depon 
dientes y trabajadores de las emju’c- 
sas y para la maiiulencioinle los ga
nados do trasporte empleados en ios 
Irabrijos.

Tercero. La facultad do abrir can
teras, recoger piedras sueltas, cons
truir hornos de cal, yeso y ladrillo, 
depositar rnaleriiiltós y establecer ta 
lleres para elaborarlos en los lerpo- 
nos contiguos á la línea Si estos ter
renos fuesen públicos usarán de aque- 

facultad, ilaiiilo aviso prévio á lalia
Autoridad local; mas si fuesen do pro. 
piedad particiilár, no podrán usar du 
ellos sino daspuus de hacerlo saber 
al dueño ó su representante poi* me
dio de aquella Autoridad y de haber
se obligado formaliqeuLe á indemni
zarle de los daños y perjuicios que 
se le irroguen.

Cuarto. La iácullai) exclusiva de 
percibir mientras <lure la concesión, 
y con arreglo á las tarifas aproba
das, los derechos do peaje y eje Ira-s- 
porte, sin perjuicio de los que pue
dan corresponiler á otras eíni)resas.

Quinto. El abono mientras la cons
trucción y 10 años después del e jiii- 
valento de los derechos marcados en 
el arancel de Aduanas v de los Ja

ros, portazgos, pontazgos y barcajes 
que deban .salislac(!r las primeras m;i- 
terias, efectos elaborados, inslrumeri- 
tüs, útiles, máquinas, carruajes, ma
deras, coke y lo,do Jo que cunslilii- 
ya el material Ojo y móvil que ile- 
ba importarse del extranjero y se apli
que exclusiviimente á la'constnicciu;i 
y explotación del ferrocarril conce
dido. La. eqiiiv.aleiiciq -de tales dere
chos se lijará, respecto de Iqs em 
presas constructoras, en el decreto 
de concesión del camino., V r,espec
io dü la.s de explotación, la lijará 
anualmente el Gobierno -superior ci
vil de la’ Isla, observando l>s trámi
tes que so establezcan en 
mentó.

Sexto, 
dios do 
ahora y

el. regla •

La exención de los, dere- 
liipoleca devengados hasta 
que se devengaren por las 

traslaciones de dominio vcriíicailas en 
virtud de la ley de expropiación,

CAPITULO V.

De la caducidad de las concesiones.

AiT. IS. Las concesiones de los 
ferro carriles caducarán si no se die
se principio á las obras ó si no 
concluyese el camino ó las secciones 
en que se divida dentro de los pla
zos señalados en ellas, salvo los ca
sos de fuerza mayor. Guando ocur
ra alguno de estos casos y se jus- 
liliiíutí debidamente, podrá cl Gober
nador superior' civil de la Isla pro- 
rogar los plazos concedidos por el 
tiempo absoluLameulo necesario, dan
do cuenta á mi Gobierno; puro al fin 
de la próroga caijiicará la conce
sión si dentro do aquella no se hu
biere cumplido lo estipulado.

Art. l'J. También caducará la con
cesión si se intemiüipiere total ó 
parcialmenlG el servicio jiúbiico dtj 
la línea por culpa de la empresa en 
el caso previsto en el art. oO.

Arl. 20. De la resolución del Go
bernador superior civil, declarando la 
caducidad, |íodrá el cüi)Cü.sÍüiiario re- 
clainar por la via coulencioso-admiT 
liislraliva dentro del término de dos 
muses, conlados desde cl día en que 
se le participe. Si no reclamase den
tro de esto plazo, se tendrárpor con- 
seiiliila aqiieüa resolución y no liabrá 
conira ella recurso alguno.

Arl. *21. Siempre que se i)eela>'c 
cltíluiilivainente caducada una cüitc'o- 
sion quedará á bunulicio del Estado 
el iiiiporle de la garnulí.i que su le 
liavn exigido al concesionario.

Art. 22. Declarada delinilivamen- 
te la caiincidad, se sacará á subusla 
la concesión anulada'.

Art. 23. El tipo para esta subas
ta será el importo n que nsetenduti, 
según la tasación (jue .so praclitjuu, 
los terrenos comprados, las obras eje-, 
culada$ y los tnalerinles de conslruc- 
cfun y explolaciüM existentes, con de
ducción de los auxilios ó subvencio- 
MUS otorgados al concesionario y en
tregados al misino en terrenos, obras, 
meíálico ú otra clase de valores.

Arl. 24. Si abierta la subasta nó 
so [iresenlare postor dentro del plazo 
señalado, se sacará á nueva licitación 
por término de dos meses y bajo el 
tipo de las dos terceras parles de la 
tasación; y si aun asi no se -rema
tase, se aimuciará la tercera y últi
ma subasta por término de un mes 
y poi' la mitad de dicha tasación.

Art. 25. Después de osla tercera 
subasta sin el'eelo, mi Gobierno po
drá proceder á construir y explotar 
la linca por administración ó por con- 
Irlos particulares.

Arl. 26. Veriíicada la adjudiL.acion 
(Je la linea en cualquiera de his tres 
expresadas subastas, so deducirán de! 
precio del remate el iiqpoiTe de la 
garantía que el concesionario hubie

se sacado del depósito para inver
tirla en ias obras, al tenor de lo 
di.spue.slü en el arl. 10. y el de los 
gastos de tasación y subasta, entre
gándose cl resto al concesionario en 
quiohia ó á sus legítimos represun- 
lantes.

C.UMTÍJLO VI.

.De las condiciones de arte á que d ben 
■ajuiiturse tmlis .las conslrucciones do 

ferro-carriles.

Arl. 27. Ld.s ferro-carriles'so coTis 
truirán con iUTcglo á las condicio- 
qc's siguientes:.

Primera. El ensanche de la via ó 
distá'neia entre los bordos interiores 
de las barras-carriles será de nn me
tro 44 cunlímclros, ó un inólro 45 
cenlimelrus.

Segnmla. El anclio do la entre
via será do un metro BO centímetros.

Tercera. Las demás diinen.siüiies, 
así como las condiciones do arle, so 
Iliarán en cada caso particular por inl 
Gobierno.

(Alarla. Los ferro-carriles podrán 
construirse con una ó dos vias, ó 
combinanilo áinbos sistemas; pero la 
explanación y Jas obras de fábrica ha
brán de hacerse siempre en Jos ca
minos de priiqero y de segundo or
den para soportar la doble via.

CAPICULO VU.

De la explotación de los ferro-carriles.

Art. 20. Todo ferro-carril tendrá 
dos aprovechamientos distintos, el de 
peaje y el de trasporto. El njiruyecha- 
mienlo de peaje coa.sisle en la retribu
ción que lia de darse á la empresa cqn- 
ccsiüiiaria ó al listado por el uso de 
ferro-carril. El de trasporte, en el tan
to de conducción ó traslación por per
sona y electos

Al t. 29. Los precios de uno y otro 
serán los que señalen las tarifas que ri
jan en cada línea.

.AiT. 50. En el pliego de condicio
nes de cada concesión se coinpreride- 
rán los servicios gratuitos que deban 
prestar las empresas y las Uji ifas espe
ciales para los servicios públicos, ílgu- 
raudo entro los primeros la coiuliiccion 
de los correos ordinarios á las horas 
({ue lije el Gobiériió superior civil de la 
Isla.

•Ai'l. 31. A nadie podrá impedirse 
el eslablecimicnlg de empresas de con
ducción pagando él peaje de tarifa.

Art. 32. Pasados los chicó pri
meros años de indlarse en explota
ción do ferro carril, y después de 
cinco en cinco añus, se procederá á 
la revisión do las tarifas, ¿i el Gober
nador superior civil creyese que, sin 
peijiiieio de los intereses do la empri;- 
sa, pueden bajar.se los precios de ellas 
y es:n no conviniese en la reducción, 
podrá, sin embargo, llevaise á ef--clo 
por un Pea! decreto, oyendo previa- 
meiilG ñíi Gobierno al Con.sejo de Es
tallo y garaiiUzaiulo á la empresa los 
producios totales del último año yade- 
liíns el aumento progresivo que hayan 
tenido |)or término ihedio en el último 
quinquenio.

■ Art, 53. Las empresas ppdrán en 
cualquier tiempo reducir los precios 
de las tarifas como tengan por con
veniente, poniéndolo en conocimien
to del (hibierno superior civil de la 
Isla. En este Cij.s!), lo mismo que en 
ei comprendido ‘-n el artículo ante
rior, so annnciaiMii al público con la 
debida anticipación las alteraciones que 
se hagan en las tarifas.

Art. 54. En todas líneas so esta
blecerá un telégrafo eléctrico con los 
hilos que se determine en la concc- 
siüii de cada una La conslrncciun y 
conservación será de cuenla de las 
empresas, y el servicio de la corres

pondencia oficini y jirívada oojrcrá e 
cargo del Gobienio, cuyos empleados 
estarán a la vez obligados á desem
peñar el especial de las líneas si las 
empresas lo [lidieren.

Art. 3.3. Toda empresa concesio
naria está obligada á mantener cl ser- 
^icio de conducción ó á procurarle 
por conlralQs particulares.

Arl. 36. Cuando por culpa do la 
ém¡-rc'ST se interrumpí total ó par
cialmente el servicio ¡niblico dcl fer- 
i’ü-carril, cl Gobcriiadoi' superior ci
vil iQinárá (lesilc luego las disposicio
nes necesarias para asegurarlo provi
sionalmente á costa de aquella, dan
do cuenla á mí Gobierno. En el ter
mino de seis meses deberá juslíncar 
la empresa concesionaria que cuenla 
con los recursos siilicienles para con
tinuar la expiolncion, piídiendo ceder 
esta á otra einpre.sa ó tercera perso
na, previa autorización especial do mi 
Gobierno. Si áun por este medio no 
continuara el servicio, se tendrá por 
caducada la concesión, ob.scrvandose 
en su consecnencia lo dispuesto en 
los artículos 19, 20. 22 y siguien
tes del capítulo y de este ilcal de
creto.

Art. 37. La explotación de los fer
ro-carriles dcl l'jslüdQ se liará por cl 
mismo ó por empresas que contra
ten este servicio en pública subasta, 
según se considero más convenieiiLo 
a los inlere.ses públicos.

Art. 3Ü. En cada concesión so de
terminará la manera en que el Go
bierno lia de ejercer la intervención 
necesaria para inanlencr «n buen es
tado el sei'vicio de los ferro-caiTiles 
y asegurarse do los gastos é ingre
sos do las empresas.

Art. 5Ü. En las leyes y reglamen
tos especiales que se formen jiara la 
policía de los ferro-carriles se deter
minará iq conveniente sóbrela con
servación y seguridad Je cada cami
no y do sus obras, observándose en 
el entretanto l;is di.«püsiciüiies vigen
tes sobre carreteras en cuanto sean 
aplicables á los ferro-carriles.

CAPÍTULO VIII.
De Iqs estudios da las /m-as 

ro-carriles.
de fer-

Arl.‘40. El Gobi(?riio .̂ úp irior civil 
de la lila dispondrá se hagan desdo 
luego los estudios ó se coinjdeteii los 
que exi'lan-conienzados sobre Jas lí
neas de primer órdeii comprendidas en 
este Heal decreto por oomiiienes de 
Ingenieres naciuiiales ó extrangeios, 
p.ira que por ellos y segiin los plaiio.s 
y presupuestos que formen y sean 
aprobados se proceda á la construccii n 
de dichas lineas.

Art. 41. Para cubrir los gastos de 
estos trabajos so consignarán en el 
presujuicslü ordinario las cunlid.ulcs 
necesarias.

Arl. 42. El (jobernndüi* sü[)críor ci 
vil podrá autorizar á los particulares 
y compañías para que verifiquen es
tudios coa el fin de reunir los da- 
loí y documentos ipie, según lo pres
crito cii los ariiculos 13 y H, son 
necesarios para ohlener la concesión 
de una línea, sin que por esta au
torización se entienda conferido do- 
recliü alguno contra cl Estado, ni li
mitada de ninguna maiuya la facultad 
(jue tiene el (iobiern.) para conceder 
iguales autorizaciones á los que preten
dan ol estudio de la mi.sma linca.

CAPITULO IX.

De las compañías por acciones para 
la construcción ¡j cxplulucion do los 

ferro-carriles,

Arl 43. La constitución de eompa- 
nías por acciones que tengan por ob-
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¿í-ilo In coiiÑlriiocion y oxplolDcion de 
los rcri’n-can-ilcs se siigctará á lo dis
puesto en 1.1 Tiejíi céiulíi de 10 de Oc- 
})rc de 1855, en cuanto no sea mcdifi- 
c.ida por las disposiciones siguientes:

Primera. El cnpiLa! sucini será cuan
do menos igual al imp; ríe lolal de las 
obras «lo conslruccion y dol nialcrial 
do éxpiolacioii de la linea que se pro
ponga adijuirir la coiiqi.añia.

Segunda. Suscritas que sean las dos 
tercíMas parles del capital social, po
drá autorizarse por el Gobierno supe
rior civil la conslrucciotí provisional 
de la compañía.

TercíU’a. Esta autorización provi
sional la facilita únicamente para nom
brar sus administradores, pedir la .con
cesión de la lúica que se propon
ga construir ó explotar, presentar sus 
proposiciones cu lu subasta si se lucie
se la concesión con esto requisito, y 
exigir de los accionistas hasta el 10 
por loo de sus acciones con destino 
exclusivo á cubrir los gastos de su es- 
lableciaiíenlo, los del estudio del pro
yecto y el deposito que se exija como 
garantía de la concesión.

fSc conlinuará.y

SECCION DE LA PROVINCIA

i u m i m m  c iv iL

Circular número ^O.

Los Señores  Alcaldes de los 
pueblos  do esta provincia, pondrán 
en conocimiento á vuelta de correo 
¡nderectiblcmcnte, y l)»jo apercibi
miento de declararlos maneonuma- 
damonle con los Secretar ios  de 
Ayuntamiento,  incursos en la mul
la de 1 0 0  rs.,  si hay ó no Ccnien- 
lorio y (Icpósilos de cadáveres  en 
su rcspecliva población. Albacete 
2 8  (le Enero de I85Í)  =Franciaco 
Cantillo.

ADMÍEISTIUCION P lU N C irA L  DE 
HACIENDA PUBLICA.

La Dirección general  de con
tribuciones en circular de 2 6  dej 
acluai,  me dice lo que copio.

))Esla Dirección dice con feclia 
de Iiov al Adiuinislrador de íla- 
cionda pública de Durgos lo que 
signe.— Enterada esla Dirección go- 
nerai por el olii-io de V. 8. do 20  
del corr iente de la prclension del 
Recaudador  do contribuciones de 
esa provincia de que á los Ayun
tamientos que no hayan facilitado 
¡os recibos de talón corrcspomiien- 
les al repar to de la Contribución 
territorial á Liompn de que le fue
sen ent regados oporluniimeiiLe para 
planliíar en los pueblos la ouDranza 
en 1, ® do Febrero,  so los obligue 
al cobro del pr imer lrime>lie, ha 
acordado deci r  á V. S, que siendo 
la obligación del Recaudador  do 
entregar  el importe  do las coiilri- 
bucioncs en los plazos señalados 
en los arliculos 5 8  del Real de
creto de, 2 5  de Majo de 1845 ,  y 51 
de ia Inslniccion de 5  de Setieni- I  
bre  sigiiieule, consecuencia de te- | 
ño r  los medios de d.-ir principio á ¡ 
la cobranza en I . do Febrero

para lo cual os sulicienle que so 
ent reguen los recibos con diez dias 
de anticipación, el cargo de los re 
cibos que la Administración ponga 
á su disposición desdo o! 2 0  de 
esto mes  cu adelante se le forme 
considerando ji rorogado el plazo pa
ra entregar su importe  otros tantos 
dias como hayan transcurr ido des 
do aquella fecha, á no ser  ijuo el 
atraso proceda de haber  el R ecau
dador  retardado la (mlrega do los 
ejemplares  al Ayuntamii 'nto ponjue 
en este coso (lel)e sufrir las con
secuencias  de su omisión; que  si 
por cirounsL.mnias especiales  el Go
bernador  (lo la provincia autorizase 
en algún pueblo la cobranza (hd 

■primer Irimoslro a cmmta por el 
ropartimieiito anterior,  (d Avunla- 
miento e.slionda los recibas  de ta
lón de dicho primor tr imoslro y o! 
cobrador  so encargue de su cobran
za en los términos que quedan ex
presados,  quedando á cargo de la 
municipalidad do cs lender  después 
cuando el reparto se apruebe las 
matrices y los rt?c¡bos de los tres 
Irimeslros restantes  por las cuotas 
y n 'cargos  que los coiili ibuyenles 
d(‘l)nn satisfacer teniendo en cuen
ta lo pagado por od primero; y que 
los Ayuntamientos  que con arreglo 
al articulo 40  del citado Real de
creto sean responsabh^s al pago de 
la conlribiicion que por  su morosi
dad no pueda  ser  cobrada en t iem
po oportuno,  no veriíiquen por  sí 
la cobranza de los contribuyentes  
por que oslo se.ría hacer  ilusoria ia 
pena del anticipo, sino que deberá 
hacerla el recaudador  á medida 
(juc los recibos se le faciliten á ün 
(le reintegrar  de los Ayunlainien- 
los con los primeros fondos que 
recande íes canl idades que íiiibie- 
S(ín ent regado en Tesore r i a .— Y 
habiundo acordado esta Supefiori- 
díul que ia anter ior  rcso!m;iun sir
va de r(ígla genera! en casos aná
logos. la traslada á V. S. para su 
conocimiento y dei\ias efectos.»

I.o que be dispiioslo se inser
te en el presente RolcLin para su 
mas exacto cumplimiento por  parle 
do los .Ayuntamientos de esta pro
vincia y (le los recaudadores  con
tratados por  la Ilacíemla á ([uienes 
incimibe. Albacete 2 8  do Enero  de 
1851). —  Vicente llamón de Vergara.

AÜMINÍSTItACIÜN ÍMtINUIPAL DEi'R U PIED .V D liS Y D E IIE C U O S D EL EST.VD O .
Sogiiii lo dis[mesto en Reales 

órdenes é inslruccionos v¡genl(;s, 
so saca á [tública subasta para su 
ar rendamiento id labadero nacional 
(le María Cristina, situado en tér
mino de osla Capital, por  la canti
dad de (HO rs y bajo el pliego de 
condiciones insorfo á, continuación 
debiendo tener  efecto diciio ac^oen 
el (íobierno civil de esta provincia, 
ante el Sr .  Gobernador ,  el Admi
nis trador  qu(í suscr ibe y el Escr i 
bano de Hacienda pública, el día 
15 de Febrero  próximo. Albacete 
2 6  de Enero iic 1 8 5 0 . — i\farcos 
Comez.

Pliego de condiciones que ha de 
do regir á la subasta en arren^ 
damienlo del labadero del Ca
nal de Marín Cristina, pertene
ciente al Estado y silo en tér
mino de esta capital, inventaria
do con el nüm. 2, que ha de ce
lebrarse ol dia i 3 de Febrero 
próximo de t i  á 12 de su ma
ñana,

1 El remate  se celebrará en 
esla Capital ante el Sr, Gobernador  
el Adminisl rador principal de pro
piedades y derechos del Estado y 
Escr ibano de Hacienda pública.

2.* No se admiti rá postura m e 
nor  que la cantidad de 0 4 0  rs. 
qiio es la que resulta de los an te
cedentes  que obran en esla oficina.

5 * El remalanlc  recibirá ia 
finca ol dia 21 de Marzo próximo, 
por ser  posterior al en (jiic cumple 
el actual arrondalario; debiendo sa
tisfacer los daños, perjuicios ó de
terioros que á juicio de peritos se 
notaren a! fenecer  el contrato.

4 .  * El ar rendatar io  pagará por 
semest res  adelantados el importe 
del arriendo, pero deberá afianzar 
á satisfacción de la Adminis' racion 
de Rienes nacionales, la segur idad 
de su contrato.

5 .  " El  ar r iendo sorá por el 
limiipo de un ?ño y dará nrincípio 
tan luego como en el expediente  l u 
ya rccaido ia aprobación superior ,  
si esto fuese después do cumplir  
el actual arrendamiento.

G " Si la finca después  de a r 
rendada se vendiese, estará obliga
do el compaodor á cumplir  lo que 
determina bi Real orden do 3 0  do 
Abril de 1856 .

7.* No. se admiti rá poslufa á 
ninguno que loa deudor  á los fon
dos públicos ni á los oxlrangeros si
no renuncian los derechos de su 
pabellón

No será permitido á los a r 
rendatar ios pedir  perdón ó rebaja 
ni solicitar pagur en otros plazos ni 
en otra especie que lo estipulado, 
que deberá  s e r  en moneda do oro 
Q plata; pues  el contrato ha de ser 
á sufírte y ventura

9 .  * En el caso de que el a r r e n 
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos  contratados, 
quedará  sugelo á la acción que con
tra él in tente  la Adminislracian y á 
satisfacer  los gastos y perjuicios á 
que di(?se lugar. Si llegase el caso 
(le ejecución para la cobranza del 
arr iendo,  se en tenderá  rescindiendo 
el contrato en oí mismo hecho y se 
procederá  á nuevo arriendo ne 
quiebra.

1 0 ,  “ El ar rendatar io no sufrirá 
otros desonvoisos que cl pago de 
dereclios ai Escribano y Pregonero 
y cl papel que  se invierta en el ex
pediente  y escri tura.

LL* Queda también sujeto el 
ar rendatar io  á las demas condicío- 
n<‘s que par t icu la rmente  se hallan 
es tablecidas  por las leyes  y adop
tadas por  la cos lmnbre  del pais 
s iempre que no se opongan á las | 
conlimidas en és te  pliego. |

12.* Las conlri lmoioues o rd i 
narias que afecten á la finca do 
que se trata, será de cuenta  del a r 
rendatar io el pago de ellas.

Albacete 2 6  do Enero  de 1859 .  
Marcos Gómez.

i Don Vicente Ramón de Vergara, 
\ Administ rador  principal de Ha-
í cienda pública do la provincia, y 
i' pres idente de la comisión espe-  
: cial de Evaluación y repart iioien-
\ to de la contr ibución territorial
\ de esla capital.

j Hago salxír: Que estando con- 
; cluido el repart imiento de ia co n 

tribución do bienes inmuebles,  c u l 
tivo y ganadería del corr iente año, 
se expone al público á fin de que, 
dentro del improrogable  téniiino de 
sois (lias, á contar  desde  cl 20  in
clusive del actual,  se  presenten  los 
coiUribuyenles que gusten,  desde las 
diez de la mañana á las t ros  do la 
larde, en la oficina de evaluación, 
sila en la Administración de H a 
cienda pública, á eiilerarso de la 
cuota que les ha correspondido y 
puedan reclamar,  según priíscriben 
las órdenes  vigentes, en el caso de 
hallar equivocación ó er ror  en la 
aplicación del tanto por  ciento (jue 
ha servido de tipo para cl señala
miento de las cuotas iiidividualcs; 
en inteligencia que las reclamacio
nes jus ta s  que produzcan serán 
atendidas y resuel las  á tenor  de lo 
que las leyes de Hacienda disponen, 
s iendo por el contrario desechadas  
las quo se presenten después do 
terminado el plazo señalado.

Albacete 2 8  de Enero do 1859 .  
Vicente Ramón de Vergara.

PARTE i\ü  OFICIAL.

ANÜACiO.

En la imuaMíla de esle 
periódico se liallaii de ven
ta pliegos para los rcparli- 
mienlosde territorial y sub
sidio; para amillaramienlos; 
recibos de talón do las con
tribuciones lerriiorial y sub’ 
sidio; libramientos, cargare
mes y cartas de |)ago para 
cuentas de Propios, estados 
de sanidad para los partes 
quincenales,y librosen blan
co y rayados.

A LBACETE 1 8 5 9 .

IMPRENTA DE LA UNION.
calle del Rosario, inimero iO.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


